
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900120200038900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arrendamientos Santa 
Fe E.U.

Maria Elcy Pulgarin   , 
Gracina Segunda 
Cogollo De Arquez   

30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanación 
De Requisitos De 
Inadmisión

05001418900120170098100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia S.A. Ensor De Jesus Garcia 
Aristizabal

27/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Acepta Cesión Fija Gastos 
De Curaduría

05001418900120180153100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Lina Maria Bedoya 
Chavarria   

27/11/2020 Auto Decreta - Decreta 
Embargo Salario

05001418900120180041200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dayron De Jesus 
Roman Parra

Diana Carolina Arango 
Garcia

27/11/2020 Auto Requiere - Requiere 
Previo Terminación

05001418900120180014100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eugenio Alonso Marin 
Vallejo

Vanessa Melisa Perez 
Garrido

27/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo Salario. 
Notificación Electrónica Sin 
Validez

En la fecha martes, 1 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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05001418900120180066800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Manuel Alvarez 
Cabrales

Jorge Eliecer Diaz Daza 27/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Requiere Previo 
Terminación

05001418900120200044800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jovan Esneyder Caro 
Londoño   

Brayan Estiben Vargas 
Tamayo   

30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanación 
De Requisitos De 
Inadmisión

05001418900120200040300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mariana Londoño 
Vallejo   

Kevin Estiwar Avendaño 
Escobar   , Mauricio De 
Jesus Avendaño 
Alvarez   

30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanación 
De Requisitos De 
Inadmisión

05001418900120180007800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marina Montoya Mejia Y 
Cia S.C.A.

Nevardo Antonio Torres 
Zapata

30/11/2020 Auto Decide - Resuelve 
Recurso Reposición - 
Incorpora Al Expediente - 
Información Secuestre 
Requiere 

En la fecha martes, 1 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05001418900120200036700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Orlando  Jimenez 
Cordoba

Florinda Higuita De 
Betancur   

30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanación 
De Requisitos De 
Inadmisión

05001418900120200048900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Serfindata S.A Ever Dario Salazar 
Ocampo   

30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial Y 
Ordena Envío Al Juzgado 
Competente.

05001418900120170113500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistecredito S.A.S. Dairo  Gonzalez Rangel 27/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Termina 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación

05001418900120200048800 Otros Procesos Paola Andrea Roldan 
Gómez   

María Gertrudis De 
Oquendo   

30/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

05001418900120200048700 Verbales De 
Minima Cuantia

Congregación Siervas 
De La Madre De Dios   

Isidro  Vanegas Florez 30/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 1 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05001418900120200040900 Verbales De 
Minima Cuantia

Henry Nelson Ruiz 
Rojas   

Anyi Paola Urrego 
Granda   

30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanación 
De Requisitos De 
Inadmisión

05001418900120200040800 Verbales De 
Minima Cuantia

Henry Nelson Ruiz 
Rojas   

Paola Andrea Lopez 30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanación 
De Requisitos De 
Inadmisión

05001418900120200042200 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria Universo 
S.A.S

Aura Rosa Rúa Blandón 30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanación 
De Requisitos De 
Inadmisión

05001418900120200037300 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Elizabeth 
Mosquera Osorio Y Otro

Marina De Jesus 
Piedrahita Jaramillo, 
Andrea Elizabeth 
Vasquez Piedrahita   

30/11/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsanación 
De Requisitos De 
Inadmisión

En la fecha martes, 1 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOHN FREDY GIRALDO GONZALEZ

Secretaría

Código de Verificación

f60535a1-027d-4ba8-927b-db7b3f4b63f9

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 001 Medellin

Estado No. Martes, 1 De Diciembre De 2020De141


